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28935 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1992,
del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales de la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tríbutaria, por la que se actualíza
el Arancel Integrado de Aplícación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap
tado por Resolución de 15 de septiembre de 1992 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de octubre); habiéndose
producido la publicación de diferente normativa, tales
como la Resolución de 13 de noviembre del Ministerio
de Economía y Hacienda; el Reglamento número
2505/92 de la Comisión de las Comunidades Europeas;
por otra parte al coincidir la entrada en vigor del Regla
mento CEE número 2658/87, que establecía la Nomen
clatura Combinada, con el período transitorio hizo nece
saria la apertura de partidas que recogieran a nivel de
la novena cifra del código TARIC los diferentes derechos
de base establecidos en el Acta de Adhesión y toda
vez que, para la mayoría· de los productos afectados,
esta casuística finaliza el 31 de diciembre de 1992 no
se hace necesario el mantenimiento de estas aperturas,
quedando únicamente los desgloses de la novena cifra
del código TARIC para recoger las aperturas estadísticas.

Por todo lo anterior se acuerda lo siguiente:
Primero.-oueda actualizada la nomenclatura y codi

ficación del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC)
establecido por Resoluciones de 20 de julio de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) y de 15
de septiembre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de
9 de octubre).

Segundo.~La presente actualización será aplicable a
partir del 1 de enero de 1993.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1992.-EI Director del

Departamento, Humberto Ríos Rodríguez.

En suplemento se publican los anexos
correspondientes

28936 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1992,
de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaría, por la que se crean Unidades de Gran
des Empresas y Exportadores en la Adminis
tración Periférica de la Agencia y se deter
minan sus competencias.

El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
en la redacción dada por el apartado 19 de la disposición
adicional 17." de la Ley lB/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, esta
blece en el número 5 del apartado 11 la potestad del
Ministro de Economía y Hacienda de habilitar, mediante
la correspondiente Orden, al Presidente de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria para que éste dicte
Resoluciones normativas por las que se .estructuren las
unidades de la Agencia inferiores a Departamento y se
realice la concreta atribución de competencias.

La Orden de 27 de diciembre de 1991 por la que
se desarrollan nuevas unidades de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, en su apartado décimo,
determina la estructura de la Administración Periférica
de la Agencia, integrada por Delegaciones especiales
de la Agencia, Delegaciones de la Agencia, Administra
ciones de la Agencia y Administraciones de Aduanas
e Impuestos Especiales, y, en su apartado duodécimo,
realiza la correspondiente habilitación al Presidente de
la Agencia para que dicte Resoluciones por las que se
estructuren unidades de rango inferior a las creadas en

la precitada Orden, así como la organización territorial
de la misma y se realice la concreta atribución de com
petencias. Dicha habilitación se reitera en el número 1
del apartado segundo de la Orden de 31 de julio de
1992 por la que se modifica la de 17 de abril de 1991,
por la que se desarrollan determinados artículos del
Reglamento General de Recaudación, sobre competen
cias de los órganos de recaudación de la Hacienda Públi
ca y fijación de determinadas cuantías y se habilita al
Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria en materia de organización.

Al amparo de lo dispuesto anteriormente, y con el
fin de lograr una mayor eficacia en la gestión tributaria,
es preciso crear en el ámbito territorial de las Delega
ciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
unidades encargádas de la gestión tributaria integral y
centralizada de determinados obligados tributarios, aten
díendo a las caracterlsticas especiales que revisten sus
relaciones con la Administración Tributaria.

En virtud de lo anterior. dispongo:

Primero. Creación de las Unidades de Grandes
Empresas y Exportadores.-Se crea la Unidad de Grandes
Empresas y Exportadores en cada una de las Delega
ciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
que figuran en el anexo de esta Resolución.

Segundo. Clasificación e integración.-Las Unidades
de Grandes Empresas y Exportadores se clasifican en
los grupos que se indican en el anexo de la presente
Resolución y estarán integradas en la Dependencia de
Gestión Tributaria de la respectiva Delegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Tercero. Competencia funcional.-Las funciones a
desarrollar por las Unidades de Grandes Empresas y
Exportadores serán las señaladas. respecto de las Depen
dencias de Gestión Tributaria de las Delegaciones de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y relativas
al mismo ámbito territorial de actuación de éstas. por
el artículo 34 de la Orden de 12 de agosto de 1985
por la que se reorganiza la Administración Territorial de
la Hacienda Pública y normas concordante.s y. en general.
las propias del ámbito de la gestión tributaria, todas ellas
circunscritas exclusivamente a los siguientes obligados
tributarios:

a) Aquellos cuyo volumen de operaciones supere
la cifra de 1.000.000.000 de pesetas durante el año
natural inmediato anterior, calculado conforme a lo dis
puesto en el artículo 103 del Real Decreto 202B/1985,
de 30 de octubre, que aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido. en la redacción dada
por el articulo 4.° del Real Decreto 1841/1991. de 30
de diciembre.

b) Los autorizados a solicitar la devolución de los
saldos del Impuesto sobre el Valor Añadido a su favor
existentes al término de cada período de liquidación en
virtud de lo dispuesto por el artículo 85 del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, sin perjuicio de
lo establecido en el número 1, párrafo tercero, del mismo
precepto reglamentario.

Las funciones conferidas en la presente Resolución
a las Unidades de Grandes Empresas y Exportadores
se extenderán a la totalidad de las obligaciones tribu
tarias exigibles por la normativa vigente en el supuesto
de los obligados tributarios a que se refiere la letra a)
de este número y, exclusivamente, a las obligaciones
tributarias exigibles por la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido a los obligados tribu
tarios a que alude la letra b) del mismo.

Cuarto. Competencia territorial.-Las funciones a
desempeñar por las Unidades de Grandes Empresas y
Exportadores se ejercerán respecto de la totalidad de
los obligados tributarios a que se refiere el número ter-


